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RESOLUCIóN No. 24-2O22. - sEcRETARÍa os gsrADo EN Los DEsPAcEos

DE GOBERNACION, JITSTICIA Y DESCENTRALIZACION. Tegucigalpa,
Munici-pio del Distrito Central , cuatro de enero de1 año dos

mil veintidós.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada en fecha veinte
de diciembre de1 año dos mi1 veintiuno, ante esta Secretaría
de Estado, por 1a abogada ftARIA ISIDRA Ra¡{OS ACUILAR, quien
actúa en su condición de Apoderada Legal de Ia menor LUIS
AIFREDO SA!¡ABRIA GARCIA, contraÍda a soficitar RESIDE¡ICLA LEGAI,

E¡I EL PAIS POR VINCT LO EAMfLI]AR, petición que se encuentra
registrada con orden de ingreso B-2OL22O2L-12{3. Se procede en

los si,guientes términos:

EECIIA DE INGRESO ] 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021
NUMERO DE EXPED IENTE E-20122021.-L243

APODERJADA LEGAT
MARIA ISIDRA RAMOS AGUILAR,
EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE

CON EL NUMERO I37 54 .
PETIC IONARIO
NACIONAIIDAD GUATEMALTECA

RESIDENCIA LEGAL POR VINCULO FAMILIAR

I NSCRI TA

HONDURAS

sExo MASCULlNO

-.+i
DOMICILIO

COLONIA SAN

22 AVENIDA,
PEDRO SULA,

SULA, 1O CALL
16, LOTE 11, SAN

TELEFONO 47 6I_

JOSE DE

BLOSUE

CORTES ,
9 487

] NOMBRE DE I,A FA¡{TLIAR CAMILA TSABEL SANABRIA RIVERA
NI,MERO DE PASAPORTE 1682 49111

A}ITECEDENTE

En fecha veinte de diciembre det año dos mil- veintiuno,
compareció ante esta Secretaría de Estado, Ia abogada !{ARI,A

fSfDRA RiA¡áOS AeIrILeR, quien actúa en su condición de Apoderada
Legal de 1a menor LUIS A¡FREDO SAI¡ABRAA cARCfA, a sol_icitar
RESIDENCITA E¡I EL pAÍS pOR VINCT LO FAMILLjAR, quedando registrada
la misma con orden de ingreso número E-2OL22O2L-L243 .

MOTT\TACIóN FÁCTICA Y 
'II'RÍDICAPRIUERO: Como cuestión previa a la revisión de fos hechos sobre

los que versa fa petición formufada por 1a abogada MARIA ISIDRA

PARA I.A DECISIONINE'OR}ñ,CI RELEVA¡ITE

GOsIIRNO DI LA
REt'úBr rcA Dt HoNDURA

LUIS ALFREDO SANABRIA GARCTA

ASUNTO

Datos personales

Datos personales

Datos personales



Re¡rcS AeITILAR, quien actúa en su condición de Apoderada Legal

de la menor LUIS aLFREDO Sa¡IABRDA GARCIA, se determinó que esta

Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia
y Descentralización, es competente para emitir las resoluciones

de concesión, denegación o cancelación de residencia y cambio

de calidad migratoria, de conformidad a 1o establecido en eI
artÍculo 4 numeral 6 de fa Ley de Migración y ExtranjerÍa.
SEGITNDO: En e1 caso concreto, Ia abogada I{ARIL ISIDRIA RA!{OS

AGUILAR, en fa condición, con que actúa, argumenta que su

representado, desea adquirir 1a calidad de migratoria de

RESIDENTE POR VINCULO Fa¡iILIAR, en virtud de ser padre de Ia
menor CAMIIA ISABEL SAIIABRIA RMRA, quien es hondureña por

nacimiento, según 10 estabfecido en ef artícufo 23 numeral 1

de nuestra Constitución de Ia Republ-ica.

TERCERO: A este respecto, e1 artícu1o 35 de Ia norma arriba
citada dispone que: "..J.os extranjeros que t€agaa hijos
trondureños por aaciaiento, podrán optar a 1a residencia por

vínculo familiar, cur¡rJ-iendo J-os requisitos y Procediuientos
estabJ'ecidos en esta T.ey...' . Por su parte, el artículo 36 del

Reglamento de la Ley, establece que para poder optar a 1a

calidad migratoria a que se refiere la norma antes reproducida,

además de cumpl.ir con 1os requisitos generales establecidos en

eI artícu1o 22 del Reglamento, deberá acreditar el víncul-o de

parentesco respectj-vo, extremo, que 1a rePresentante Procesal,
de ]a menor LUIS ALEREDO S¡¡IABRIA GARCIL, Iogró demostrar,

según se observa a folio número cuatro ( f-4 ) de 1as presentes

dilj-gencias, donde obra agregada 1a certificación de acta de

nacimiento número 0501-2020-0 L425 , a nombre de la menor Ca¡lII,A

ISABEL SNIABRIA RI\IERltr, quien es hondureña por nacimiento,

según 1o establecido en el artículo 23 numeral 1 de nuestra

Constitución de Ia República.
CUARTO: Además, de acreditar, la existencia, del víncu1o de

parentesco antes relacionado, la abogada ¡ARIA ISIDRA R;IUOS

AGUILAR, acompañó, junto a su libelo, documentos, con los
cuales, demostró l-a existencia de los requisitos generales,

que se encuentran agregados del fofio número uno (f-1) aI folio
número veintitrés (f-23), por 1o que, Ia condición de su

representado, se encuentra comprendida en Ios presupuestos,
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deI artÍculo 35 de la Ley de Mj.gración y Extranjería, que

dispone: "...Los extranjeros que tongan hijos hondureños por
naciuiento, podrán optar a J.a residencia por víncuJ.o f.¡rni li¿¡,
cun¡rliendo ].os requisitos y proc6dinientos estab].ecidos en esta
TÉr1....

QUINIIO: De conformidad con las disposiciones transcritas y con
fundamento en una interpretación sistemática de Ia disposición
invocada, es decir, una interpretación acorde con fa unidad y
1a coherencia de1 ordenamiento legal aplicable en el- caso
concreto, puede afirmarse que Ia petición objeto de estudio se
encuentra ajustada a derecho, por fo que es procedente,
ConcedeT 1a RESIDENCTA LEGAT EN EI¿ PAf s PoR vIT{cT,I]o FA¡,ÍILIAR
Ar, sÑOR LUIS e¡f:REDO Sa¡IABRIA GARCIA, de generales expresadas
en e1 preámbulo de esta resolución, en virtud, de ser padre de

la menor CaMILA ISABEL SAIIABRIA RI\¡ERA, quien es hondureña por
nacimiento, según certificación de acta de nacimiento número
0501-2 020-01425, que se encuentra agregada a folio número
cuatro ( f-4 ) de Ias presentes diligencias, haciendo Ia
aclaración necesaria, que Ia legalidad y veracidad de los
documentos no es responsabilidad de esta SecretarÍa de Estado
sino del peticionario.

DECISIóN
POR IANIO: La SecretarÍa de Estado en ef Despacho de
Gobernación, Justicia y Descentralización, en uso de sus
facultades y en aplicación a 1o establecido en l-os ArtÍculos:
30, 31, 80, 9O, 111 de 1a Constitución de J.a Repúb1ica, 3

numeral 25, 4 numeral 1, 4, lI, 2l numeral 61 , 22, 35 de Ia
Ley de Migración y. ExtranjerÍa; 20 numeral 6, 22, 36, 126
numeral 4 del Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería;
22 , 23, 24, 25 , 26, '12, 83, 84 de fa Ley de procedimiento
Administrativo; Acuerdo Ministerial No. gO-201g y Acuerdo No.
58-2019. -

RESTIELVE:

PRIMERO: Conceder 1a RESIDENCIA LEGAI EN EL PAIS pOR VINCITLO

Feur¿IAR AL SEÑOR I,UIS AIFREDO SAIIABRIA GARCIA, de generales
expresadas en e1 preámbulo de esta resolución, en virtud, de

Centro Civico Gubernamental, tone 2, Blvd. Juan Pablo ll, esquina República de Corea
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, Centroamérica
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ser padre de la menor CAI.{ILA ISABEL SA}iIABRIA Rf\rERA, quien ES

hondureña por nacimiento, según certificación Ce acta de

nacimiento número 0501-2020-01425, que se encuentra agregada a

folio número cuatro (f-4) de 1as presentes diligencias.
SEGUIIDO: Que el señor LUIS AI,IREDO SN{ABRIA GARCIA, se inscriba
en e1 Registro Nacional de Extranjeros que aI efecto lleva eI

rnstituto Nacionaf de Migración, dentro del plazo de treinta
(30) días a partir de la fecha en que se certifique Ia presente

resolución.
TERCERO: Se Ie hace Ia advertencia y pone en conocj-miento de

1a menor LUIS ALEREDO SANABRLA GARCLA, que aI tenor de 1o

establecido en e1 artículo 58 numerales 1,2 y 4 de la Ley de

Migración y Extranjeria: "...Los extranjeros residentos o con

peluiso especial. de per:uanencia, perderán su cal.idad de tales

en loE casos sigruientés: 1) Po! falsedad debida¡ente coBProbad'

en ta solicitud, declaraciones i info¡¡aes o docu¡eatos

presentados; 2) For iacr:rp].iniento de 1as obligaciones

establecidag en egta Léy; 3)....; y, 4) Po! Permanécer fuera de1

pais uás d€ doce l]-2l Deses consecutivos sin e1 Peroiso

correspond.iente, en e1 caso de J.os residentes..-. " a efecto, de

cottozca Ias consecuencias, que conlleva la inobservancia de Ia

disposición legal arttes réproducidá.

CUARTo: Instruir a fa Secretaría General para que de oficio
proceda a transcribir la presente resolución al Instituto
Nacional de Migración Para fines de control-.- NOTIFIQLESE ' -

RI AII'REDO MONTES

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACITO DE JT'STICIA

A

',Yo

--:=-
¡üiqTTER ENRIQT'E PINEDA PAREDES

SECREÍARIO GENER,A¡
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F0LIO No,:

SECRETARÍE DE ESTADO EN LOS DESPACEOS DE GOBERNACIÓN,

Y DESCENTRAIIZACIó!¡, TegucigaJ-pa, Municipio deI
Central, cuatro de enero de1 año dos mil veintidós.

SICRTTAPJA DE ESIAMBI TO5 DISPAOIO§ DE

coBtsNA0ÓN, lusfl crA Y D[scB{rRArrzacrÓN

>rp

JUSTICIA

Di s tr ito

VISTA: La soli.citud presentada en fecha veinte de diciembre
del año dos mi,I veintiuno, por 1a abogada ITARIA ISIDRL RA¡¡OS

AGUILAR, quien actúa en su condición de Apoderada Legal de la
menor LUIS A¡FREDO SANABRIA GARCLA, extremo que está acreditado
mediante CARTA PODER de fecha doce de noviembre de1 año dos

mi1 veintíuno, se procede de Ia siguiente manera:

DETERMINACIóN OP T,I COMPETENCfA Y EXAMEN PREVIO DE LOS

RE9UISfTOS DE PROCEDIBILIDAD

1 DE LA COMPETENCIA. - La competencia constituye uno de los
aspectos fundamentales en los que se sustenta eI principio de

legalidad, contenido en 1os artículos 321 y 323 de Ia
Constitución de 1a Republica; que por 10 tanto, se erige como

un derecho subjetivo público para los gobernados, ya que,

limita 1a jurisdicción de Ias autoridades al- ámbito en eI cual
pueden válidamente ejercerla. De tal manera que, Ia competencia

no sóIo constituye un presupuesto procesaf esencial de todo
acto de autorj-dad, sino el respeto a los derechos fundamentafes

de las personas en tanto exige que las autoridades constriñan
su actuación a1 ejercici,o de las funciones que 1a 1ey les
faculta. Y en eI caso objeto de estudi,t, esta Secretaria de

Estado, es competente para conocer y resolver Ia solicitud
planteada en términos de Io que dispone eI artículo 4 numeral

6) de Ia Ley de Migración y Extranjería.
2.- E:XAUEII PRE\¡IO DE I¡S REQUISITOS DE PROCEDIBfLIDAD. - Previo
a continuar con e1 proceso administrativo, sometido a nuestra
consideración, y con eI objeto de determinar el cauce que debe

dársel-e aI mismo, es pertinente revisar cada uno de los
documentos que se adjuntan a1 1i-be]-o, presentado en fecha

veinte de diciembre del año dos mil veintiuno, con ef objeto
de determinar, si fos mismos, se ajustan a 1os parámetros

establecidos en 1os artículos 22 y 39 de1 Reglanento de 1a Ley

de Migración y Extranjería, como en efecto, así se hizo, y, a

consecuencia de e11o, es meritorio pasar los autos a l-a vista



de 1a autoridad superior, para que emita Ia resolución que

corresponda, dado que, e1 caso concreto, es de aquellos, que

la resolución que se emita, no afectará derechos subjetivos o

intereses legÍti.mos, por 1o que debe prescindirse del, Dictamen

Legal, taf y como, fo establ-ece e1 artÍculo 72 párrafo segundo

de la Ley de Procedimiento Administrativo.

PARTE DISPOSITI\ñA

Por 1o expuesto y con fundamento en 1o dj,spuesto por 1os artÍculos
80, 82, 90, 321 Y 323 de Ia constitución de ]a Republica, 60, 61,

62, 72 y 83 de Ia Ley de Procedimiento Adninistrativo; 116, l2L de

Ia Ley General de Ia administración Publica. Acuerdo de delegación

de firma No. 58-2019 de fecha veintisiete días de1 mes de febrero
del- año dos mil diecinueve, es de resolverse y se: RESIrEL\rE:

PRIilERO. Admitir a trámite }a soficitud presentada en fecha veinte
de diciembre de1 año dos mi1 veintiuno, por Ia abogada UeRIll ISIDB;A

RA¡OS AgrII¡R, quien actúa en su condición de Apoderada Legal de la
menor LIIIS AI.I?EDO S¡¡InBP¡;A GaRCIIL, segn¡n las f acul-tades a eI1a

otorgadas. SEGTNDO. Pasar los autos a la vista de fa autoridad
superior, para que eÍúta la resolución que corresponda.- CúgIaSE. -

/
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